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Valledupar, ocho (8) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Referencia: Proceso ejecutivo con garantía real de menor cuantía.  

Ejecutante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. NIT.830.089.530-6.  

Ejecutado: OMAR ENRIQUE CUELLO MAESTRE. C.C.84.038.446.  

Radicado: 200014003003 2020 00292 00. 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, contra el auto de fecha 

veinte (20) de abril de 2021, a través del cual se decretó la terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora, cuando lo solicitado por el ejecutante 

era la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Contra el auto mencionado anteriormente, la parte demandante presentó recurso 

de reposición, y expuso como punto medular de su inconformidad, los siguientes 

hechos:  

 

 Que, lo pretendido por la demandante era la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, conforme lo solicitó en memorial radicado a 

través del correo electrónico el 19 de abril de 2021 y no la terminación por 

el pago de las cuotas en mora como lo decretó el despacho en proveído 

del 20 de abril de la presente anualidad. 

 

De dicho recurso se corrió traslado de conformidad con los artículos 110 y 319 

del C.G.P.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se decide sobre el recurso de reposición consagrado en el artículo 318 del 

Código General del Proceso el cual procede contra los autos que dicte el juez, 

salvo disposición en contrario, con el ánimo que se revoquen o reformen, 

censura que deberá formularse con expresión de las razones que lo sustenten. 

 

El recurso de reposición fue establecido como medio de impugnación con el 

objeto de que el mismo juez que profiere la decisión revoque o enmiende en 

razón de encontrar probado el error alegado en ésta, resultando, por ende, como 

presupuesto fundamental para la prosperidad de éste, que se indique de manera 

clara el error cometido en el auto materia de censura. 
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Al estudio del recurso de reposición, observa el despacho que efectivamente por 

auto de fecha de fecha veinte (20) de abril de 2021, se decretó la terminación del 

proceso por pago de las cuotas en mora, se dio por terminado el proceso a causa 

del memorial presentado por el ejecutante, pues dicho sea de paso el proceso 

ingresó al despacho para resolver el memorial que presentara la parte 

demandante el pasado 6 de abril de 2021 solicitando la terminación del proceso 

por pago de las cuotas en mora, y si bien es cierto que, el 19 de abril de la misma 

anualidad el togado del ejecutante presentó escrito aclarando que la terminación 

deprecada era por haberse cancelado de manera total la obligación, pero, para 

ese momento el proceso ya se encontraba al despacho de esta titular accediendo 

a la solicitud del 6 de abril de 2021. Sin embargo, la parte demandante manifiesta 

en el recurso de reposición que la terminación de la actuación ordenada por el 

despacho se fundó en el pago de las cuotas en mora, por lo que solicita la 

revocatoria del auto.  

Observa el despacho que el recurso de reposición, fue presentado dentro del 

término legal, y que al examinar el memorial presentado el 19 de abril de 2021 

por la parte demandante, es dable observar que dentro de dicho escrito se 

manifestó “…solicito al despacho se dé por terminado el presente proceso por 

pago total de las obligaciones y se ordene el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas si hubiera lugar, para tal fin solicito se 

expidan los oficios de desembargo correspondientes.”  

Así las cosas, y conociendo el interés de la parte demandante por culminar la 

presente actuación por haberse cancelado la obligación en su totalidad, 

considera el despacho que hay lugar a reponer el auto de fecha 20 de abril de 

2021 decretando la terminación del proceso por pago total de la obligación.   

 

 

Así las cosas, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Valledupar, resuelve:  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha veinte (20) de abril de 2021, por las 

razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACION.  

 

TERCERO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto. Líbrense los oficios correspondientes. 
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CUARTO: Una vez sean solicitados los documentos base de la demanda por la 

parte demandada, entréguensele, tal como lo ordena el numeral 3º del artículo 

116 del C.G.P., por haberse terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 

QUINTO: Sin lugar a condena en constas. Efectuado lo anterior archivase el 

expediente. 
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